
  

SOFTWARE 8: PROCESOS DIVUSWARE CIA LTDA 

  

  

sou -0s - 10 
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

José Raúl Poma Minga, en mi calidad de Gerente de la Compañía SOFTWARE 8 PROCESOS 

DIVUSWARE CIA. LTDA., ante usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado 

la Cesión de Participaciones, que a continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR TIPO INV. 

Julio Iván Plaza Jadán José Raúl Poma Minga so $80.00 / NACIONAL 

¡el 2 EC $ 1.00 cJunal 

1103819338 / 1103024632 

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de compañías. Y, 

Se adjunta a la presente la escritura pública de Cesión de Participaciones ./ 

Sín otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

    
Atentamente 

GERENTE GENERAL DE SOFTWARE €. PROCESOS DIVUSWARE CIA. LTDA. 

  

rección: Juan José Peña entre 10 de Agosto y Rocafuerte 

2 Edificio de la Pastoral Social 

; Teléfono: 072562541 

: LOJA - ECUADOR 

    

   

: WWw.divusware.com
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13 
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COPIA 
TRANSFERENCIA “9TAF'% “pp 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA. “SOFTWARE 5 

PROCESOS DIVUSHARE CIA 

LTDA.” 

CUÁNTIA: $ 80,00.- 

En la ciudad de “Loja, cabecera de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, hay veintiocho de MEFZO del 

año dos mil once / ante mi doctor Galo Castro Muñoz, Notario 

Público Quinto Cantonal de Loja, “compárrece por una parte el 

señor JULIO IVAN PLAZA JADAN, solteros y, por otra, el señor 

JOSE RAUL POMA MINGA, casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

  

portadores de sus respectivaz Cédulas de ciudadania y 

Eee Última votación, capaces para contratar y 

que eleve a escritura pública la minuta 

      
7 
a z 

que me Presentaly 
» . 

. 3 
sigue: SUBEN 

a 3u cargo, dígnese agregar la siguiente de transferencia de 

participaciones de la compañía “SOFTWARE 5 PROCESOS DIVUSWARE 

CIA. LTDA.”, que se otorga al tenor siguiente: PRIMERA: 

la misma que copiada literalmente es como 

ÉTARTO: En el repertorio de escrituras públicas 

  

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte y en calidad de cedente, el 

socio señor JULIO IVAN PLAZA JADAN, de estado civil 

por sus propios derechos; Y, por otra parte, e 
y 

RAUL POMA MINGA, casado, como cesionario. Todos on 

    

   
    

4 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, E 
yo 2 

ciudad de Loja: con plena capacidad para obligarze y 
a 

  

"
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toda clase de actos y contratos: SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

Mediante escritura. pública celebrada el veinticinco de junio 

del año dos wil.nueve, ante el doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán, Notario Séptimo del cantón Loja, con capital social 
  

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido .. en cuatracientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, con capital aportado por los siguientes 

señores: Victor Oswaldo Poma Minga, José Raúl Poma Minga y 

Julio Iván Plaza Jadán, se constituyó la compañia “SOFTWARE £ 

PROCESOS DIVUSWARE CIA. LTDA.”,  que.-fuera, aprobada, por la 

Doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de 

Loja, mediante Resolución Número cero nueve  L.ICLZCH. uno 

tres siete, de seis de julio del dos mi] nueve, e Inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Loja, el diez de los mismos 

mes y año.- b) En la referida escritura pública el señor 

Víctor Oswaldo Poma. Minga, es. propietario de doscientas 

participaciones: el señor José -Raúl _ Poma Minga, es 

propietario de ciento veinte participaciones: y, el zeñor 

dulio _ Iván Plaza -dJadán, ea. Propietario de ochenta 

participaciontS..nmdBndo. un total. de cuatrocientas 

participaciones sociales; c.-_Los socios, reunidos en sesión 

de Junta General Extraordinaria Universal celebrada el cuatro 

de febrero del dos mil on E ecisión del señor 

Julio lván Plaza Jadán,, de ceder en forma voluntaria e 

irrevocable a favor del señor José Raúl Poma Minga, sus 

ochenta (80) participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos. de América. cada una, que tiene en el capital
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de la compañía. Al efecto, la Junta General de Socios 

resolvió por. unanimidad... SLLOrÍZar. mb icansierencia de 

participaciones “antes indicada; ...MAROBRA : CESION — DE 
A AS 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el socio 

Julio Iván Plaza vadán, debidamente autorizado por la Junta 

    

General Universe] de Socios de la «compañia “SOFTWARE 4 

PROCESOS DIVUSWARE CIA. LTDA.”, para esta cesión, declara: al 

Que cede, y por tanto transfiere, en forma voluntaria e 
A a sa a a A Ad A 

irrevocable, a favor del señor José Raúl Poma Minga, Sue 
A A ie a 0 ec 0 ua 

ochenta (80) participaciones sociales de un dólar de loz 
rn AREA A e   

  

Estados Unidos de América, Cada una, que tiene en el capital 

de la compañia: cb; Cue el precio por el cual se ceden laz 

es el correspondiente a su valor nominal, es 

y de los Estados Unidos de América Cada una, lo 

qué ab at eotál. de OCHENTA (80) DOLARES, valor que lo ha 

recióido. de malos del cesionario, en dinero efectivo y a 3u 

entere" satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por 

este concepto; CUARTA: DECLARACIDN.- Por su parte el señor 

José Raúl Poma Minga, declara que acepta la cesión de laz 

ochenta (80) participaciones sociales de un dólar cada una, 

que por medio del presente instrumento' público 3e realiza a 

su favor; OUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 

transferencia asciende a OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, por las 80 participaciones transferidas, 

cancelándose a conformidad en su totalidad estos valores; 

SEXTA: CERTIFICADOS DE APORTACION.- Se -procederé gan hb 01 

certificado de aportación del cedente y a emi 

orden de cesionario, en conformidad al cuadr 
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de capital resultante de este acto y que aparece del “acta de 

Junta General y al articulo ciento: trece de la Ley de 

Compañias, SEPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.-:+Se agrega 2 la 

presente escritura pública como documento habilitante, la 

copia certificada del acta. de -Junta. General Universal de 

Socios de la compañia “SOFTWARE £. PROCESOS DIVUSWARE CIA. 

LTDA.”, celebrada cuatro de febrero del dos. mil once. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las” demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrumento público. 

Atentamente, Doctor Carlos Y. Campoverde G ABOGADO Matricula 

cuatrocientos uno C.A.L”.- Hasta aquí la: minuta que queda 

elevada a la calidad de ¡escritura pública y que loz 

comparecientes la aceptan en *u totalidad.- Formalizado el 

presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente a los: comparecientes, quiénea ge ratifican en 

todo lo expuestos y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- Firman: dulio Iván Plaza 

Jadan.- José Raúl Powa Minga.- El Notário doctor Galo Castro 

Muñoz. - . - - 

Concuerda con: su originel, en fe. de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la sello, signo y. firmo en la ciudad de 

Loja,.el mismo día de su celebración..- 

 



: Para los fines legales consiguientes, 

  

. FE. De buaher marginado la Transferencia de Participaciones que antecede en la matriz de 

Sua -<Aa Constitución de la COMPAÑÍA “SOFTWARE € PROCESOS DIVUSWARE” CIA, 

LTDA., de conformidad al Articulo 113, inciso último de la Ley de Compañías. 

Loja, Ahril 14 del 2011 

— 

Ba 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E, Beltrán Beltrán, 
NOTARIO 

RUC: 11000020054001 
Telf. 2560285 

  

RECISTRADUETA MERCANTIL DEL CAl TON LOJA. 

Con esta Fecha se procedid e marginar el contenido de a Escritura 

Píblica cve antecede en la irscripcién de la Constitucién de la Com 

pe ta SOFTUARE € PROCESOS DIVUGWARE CIA+LTDA, Y 

Loja, 2 de mayo del 2011. y 

e ca MERO a 
Dí IS 

Se REGISTRADOR MERCANTIL 
e CANTON LOJA 
   



  

ACTA DE HINTA GENERAL EXTRAORCOINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPA A “SOFTWARE 4 PROCESOS DIVUSWARE CIA. LTDA.”, CELEBRADA El. 

   
  

  

En la ciudad de Loja, el cuatro de febrero del dos mil once, a las 16400, en el local social de 

la compañia "SOFTWARE A£ PROCESOS DIVUSWARE CIA. LTDA, ubicado en la calle Juan 

lose Peña entre 10 de Agosto y Rocafuerte (Edif. Pastoral Social), se reúnen los socios de la 

referida sociedad, señores: Victor Oswaldo Poma Minga, ¡propietario de doscientas 
Participaciones iguales, acomulilivas e imérvisibles, de un doler de los Estados Unidos de 

America, cada una; el señor los R Poma Minga, Joropietario de ciento vembe 

iones iguales, acumulativas e úl sibles, de un dolar de loz Estados Unidos de 

da una; y, el señor Julio Iván Plaza Jadán, propietario de de ochenta participaciones 

e=. acumnlativas e indtvisibles, de un dolar de los Estados Unidos de Ámerica, cada una. 

    

   

  

     

  

         
Los asistentes aceptan por unaninudad celebrar esta sesión de Primera hmta General 

Ertracedinaria y Universal de Socios, =l tenor de lo previsto en el articulo 238 de la Ley de 

antes, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto, estan de acuerdo a 

*, también por unanimidad; 

    

   

PUNTO UNO: RESOLUCIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA QUE El SOCIO SEÑOR JULIO 

VAN PLAZA JADAN VENDA SUS PARTICIPACIONES SOCIALES £1 SEÑOR JOSE 

EALL POMA MINGA; 

  

Mescde la sesión por ésta ocación el señor Yíctor OGewaldo Poma Minga y acta por ésta 

onsgión como Secretario ad-hoc el seña José Raúl Poma Minga. 

e inmediato, el Presidente de la sesión dispone que por Secretaria se elabore el Listado en el 

l consten los socios asistentes, el núrnera de participaciones represel as por ellos y el 

sra de votos. El Secretario, previa el examen respectivo, confecciona dicha lista y 

comprueba en el Libra de Participaciones y de Socios de la compañia, que el detalle de 

participaciones y de votos es el antes señalado, quedando de l siguiente manera: 

     

  

  

SOCIO NO PARTICIPACIONES CAPITAL US$ 

r Oswaido Poma Minga 200.00 200.00 

Ravil Parana Minga 120,00 120.00 

Jadán 50,00 50.00 

400,00 200.09 

      

Luego de éstos antecedentes, el Presidente de la sesión la declara instalada y pide entonces 

que 5e pase a conocer el Punto acordada. 

Luego de considerar el punto a tratar, l unta General resolvió por unanimidad de votos, lo 

sicujente: 0 
¿an cai 

2 futorizar y dar su consentimien, 

participaciones sociales al SEÑOR 105É BAÚL POMA MINGA, 

hey para el va ÁM BES, 

        



  

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que el 

Presidente de la sesión concede el receso necesario para la redacción del Acta. Hecho que 

fue, se reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose lectura al 

Aca la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por 

unanimidad, y para constancia, suscrita por todos los asistentes, agregándose al Expediente 

de la sesión la copia certificada de esta Acta y el Listado de Asistentes, con lo cual el 

Presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 1700.- 

/ E ed : / SÓ / 

Sr. Victor Oswaldo Poma Minga / ñ Plaza ladán 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

PRESIDENTE CE LA JUNTA 

Le JÓS, 

aúl ainga 

ACCTONISTA    


